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Con fecha 30 de mayo de 2025 se aprueba la Orden nº 2224/2025 de la Consejería de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se acuerda el inicio y se ordena la tramitación 
del expediente de contratación del Contrato de Suministro denominado “SUMINISTRO Y 

DISTRIBUCIÓN DE BRIKS DE 200 ML UHT DE LECHE CON LACTOSA Y LECHE SIN 
LACTOSA DE VACA A LOS ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES PARTICIPANTES EN EL 

PROGRAMA ESCOLAR DE CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y LECHE DE LA UNIÓN 
EUROPEA PARA EL CURSO 2025-2026 FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO 

AGRÍCOLA DE GARANTÍA”.

La Orden se firma por el Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 984/2024, de 15 de marzo, de esta Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 
y la firma de convenios, se desconcentra el protectorado de fundaciones y se designa con carácter 

permanente a los miembros de las Mesas de Contratación de la Consejería.

Sin embargo, el Dispongo Segundo de la citada Orden en relación con el Primero, 
establece la delegación de la competencia en materia de contratación del Consejero en la persona 

titular de la Viceconsejería por razón de la cuantía del gasto (gastos superiores a 225.000 euros), 
respecto de los expedientes promovidos por las unidades administrativas que le estén adscritas, 

por lo que la Orden por la que se acuerda el inicio y se ordena la tramitación del expediente del 
contrato referenciado debería haberse firmado por el titular de la Viceconsejería de Medio 

Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio y no por el titular de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, dado que la cuantía del gasto del expediente es de 

1.045.744,96 euros.

El artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece el régimen de convalidación de los actos 

administrativos, admitiendo la posibilidad de convalidar los actos anulables, subsanando los vicios 
de que adolezcan. Su apartado 3 dispone que, si el vicio consistiera en incompetencia no 

determinante de nulidad, la convalidación podrá realizarse por el órgano competente cuando sea 
superior jerárquico del que dictó el acto viciado.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 en relación con el 39.3, 

ambos de la Ley 39/2015 anteriormente citada, se podrá otorgar eficacia retroactiva a los actos 
cuando se dicten en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables 

al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se 
retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas
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En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes

DISPONGO

Primero. Convalidación de la Orden 2224/2025, de 30 de mayo.

Convalidar la Orden 2224/2025, de 30 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, por la que se acuerda el inicio y se ordena la tramitación del expediente de 

contratación del contrato de Suministro denominado “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE 
BRIKS DE 200 ML UHT DE LECHE CON LACTOSA Y LECHE SIN LACTOSA DE VACA A LOS 

ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA ESCOLAR DE 
CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y LECHE DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL CURSO 

2025-2026 FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA”, promovido 

por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Segundo. Retroacción de efectos.

La presente Orden producirá efectos desde el 30 de mayo de 2025, fecha en la que se 

firmó la Orden 2224/2025.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO

DESTINATARIO/S

- DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
- ÁREA DE POLÍTICA AGRARIA COMÚN
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